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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 015/99

Saltillo, Coahuila, a 26 de mayo de 1999

LIC. JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48 50 y 51, de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examina los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/218/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora María Elena Leyva García, en representación de su hijo José Angel Olivares Leyva, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, responsabilizando a elementos de la Policía Ministerial del Estado de la ciudad de Torreón, Coahuila,  y vistos los siguientes rubros:

I. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 13 de agosto de 1998 compareció ante este Organismo público de derechos humanos, la señora María Elena Leyva García, presentando queja, a nombre de su hijo José Angel Olivares Leyva, en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes:

Que dos elementos de la Policía Ministerial del Estado, constantemente van al trabajo y a la casa de su hijo José Angel Olivares Leyva, lo sacan y lo suben a la unidad B2-43, dándole su paseada, amenazándolo para que según ellos diga la verdad sobre un robo que se cometió en su fuente de trabajo, dichas amenazas consisten en que lo intimidan con meterlo al Cereso y golpearlo para que diga que él cometió el robo o que manifieste quien lo hizo.

Por auto de fecha 14 del mes y año de referencia fue aceptada la queja, solicitando un informe pormenorizado de los hechos de que se duele la querellante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I. 

Mediante oficio No. 1882/98, el servidor público de referencia rindió su informe solicitado, acompañando a petición de esta Comisión, copias certificadas de la averiguación previa número L 1-R1-041/98-II, que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Robos Sector I de la citada ciudad.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIÓACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del hijo de la reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada por la señora María Elena Leyva García, a nombre de su hijo José Angel Olivares Leyva, el 13 de agosto de 1998.

2.- Copias certificadas de la averiguación previa número L1-R1-041/98-II que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Robos sector I de la ciudad de Torreón, Coahuila, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

a).- Oficio No. 0121/98 que suscribe el licenciado Jesús Esparza Bejarano, dirigido a la Policía Ministerial del Estado, en el que ordena se realicen las investigaciones correspondientes de los hechos que afectaron el patrimonio del  negocio denominado Perfiles y Fierros de la Laguna, S. A. de C. V.

b).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Primitivo de León Rojas y Luis Ernesto Arroyo López, al citado representante social, mediante oficio No 2552/98, en el que en su parte conducente manifestaron: ..... Asimismo nos entrevistamos con JOSE ANGEL OLIVARES LEYVA alias “EL CANQUIS”, el cual tiene su domicilio particular en CALLE “F” NUMERO 676, DE LA COLONIA VENCEDORA, DE ESTA CIUDAD, con quien nos identificamos como Agentes de la Policía Ministerial del Estado y al explicarle el motivo de nuestra visita nos manifestó que desconoce todo acerca de quien haya cometido el ROBO, y que si bien trae dinero es porque tiene unas “tandas” o “pitarras “ con la señora MARINA VAZQUEZ y la cual vive en la calle “F” NUMERO 794, DE LA MISMA COLONIA, y que incluso, por la fecha del robo esta persona le entregó una tanda de $5,000.00 (SON: CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), y que la siguiente quincena, le había entregado otra tanda por la cantidad de $3,000.00 (SON: TRES MIL PESOS 00/100 M. N.) y que con ese dinero compró una televisión, un estéreo y una sala nueva, así como una videograbadora.... nos volvimos a entrevistar con el señor JOSE ANGEL OLIVARES LEYVA, alias “EL CANQUIS”, quien al hacerle saber de la información que arrojaron nuestras investigaciones, nos manifestó que efectivamente el había cometido el robo, y que lo había hecho por necesidad, y que lo cometió el 01 de Febrero del presente año, aproximadamente a las 5:00 horas y que lo hizo, brincándose el negocio por la parte del Bar la Fuente, y que posteriormente forzó un barrote de la ventana de la bodega y ya adentro forzó la puerta de malla de la bodeguita y de ahí saco el maletín de color rojo y lo envolvió en una bolsa de plástico, pero que antes se le calló la bolsa y no se dio cuenta de que había dejado otro maletín negro, hasta el día Lunes que se presentó a trabajar normalmente y que no se percató del otro maletín, ya que no le dio importancia, y que posteriormente se brincó por las oficinas y salió por la Calle Javier Mina y se dirigía a su domicilio en la Colonia Vencedora y que el robo lo planeo porque se fijó en donde guardaban los maletines con el dinero y que al llegar a su casa, contó el dinero el cual ascendía a la cantidad de $ 34,000.00 (SON: TREINTA Y CUATRO MIL PESOSO 00/100 M. N.), así como cinco cheques, los cuales quemó en su domicilio, pero que a la fecha ya se había gastado todo el dinero, ya que pago unas  deudas que tenía y lo demás no sabía en que se lo había gastado, y que estaba dispuesto a rendir su declaración ministerial correspondiente, siempre y cuando le mandaran un citatorio.

3.- Declaración del agraviado José Angel Olivares Leyva, rendida ante el personal de este Organismo, en la que refiere: Que en relación con el delito por el cual fui sentenciado, en varias ocasiones fui abordado por elementos de la Policía Ministerial de los cuales ignoro sus nombres, así como tampoco recuerdo los números de las patrullas, pero el caso es que en varias ocasiones fui visitado por ellos en mi centro de trabajo y me amenazaban que confesara lo del robo, si no me iban a “partir la madre”, que en una ocasión cuando iba de mi trabajo a comer a la casa, me subieron a la patrulla”llevándome a dar una vuelta” por el rumbo de la alameda, me amenazaban que si en ese momento no cantaba iban a entrar a mi casa en la madrugada y me “pondrían una chinga” después de ello me llevaron a la casa, posteriormente acudían a mi trabajo en donde me amenazaban que cantara si no “ya sabía a lo que me atenía”, que es todo lo que tengo que manifestar.

III DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor José Angel Olivares Leyva es el siguiente:

El 2 de febrero de 1998, al parecer ocurrió un robo en la negociación denominada Perfiles y Fierros de la Laguna, S. A. de C. V., con motivo de la denuncia presentada por el señor Leopoldo Valero Robles, el agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Robos Sector I de la ciudad de Torreón, Coahuila, ordenó la apertura de la averiguación previa numero 041/98 y la investigación del ilícito en comento,  a los elementos de la Policía Ministerial del Estado.

Dicha investigación consistía en constituirse en el domicilio de la negociación afectada, para el efecto de que se les proporcionara mayores datos, entrevistarse y proporcionar nombres de testigos presenciales y aportar datos de el o los presuntos responsables, así como apodo, domicilio, media filiación y circunstancias personales.

No obstante lo anterior los elementos de la Policía Ministerial del Estado Primitivo de León Rojas y Luis Ernesto Arroyo López, en diversas ocasiones se entrevistaron con el señor José Angel Olivares Leyva, de quien se presumía había cometido el delito de referencia, obteniendo su declaración, cuando dichos servidores públicos sabían perfectamente que los indicios recabados señalaban al citado agraviado como probable responsable de la comisión de la conducta antijurídica, situación que se encuentra prohibida por los ordenamientos legales que rigen en la materia.

El artículo 20 fracción II de nuestra Carta Magna, prohíbe el hecho de obligar a declarar al inculpado, así mismo establece que las únicas autoridades que pueden declararlo son el Ministerio Público y el Juez, esto con el fin de evitar todo acto de incomunicación, intimidación o tortura por parte de los elementos policiacos de obtener declaraciones de personas a quienes se les impute la comisión de algún delito, como lo es en el caso que nos ocupa.

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con los cuales, esta Comisión considera, se acredita que al señor José Angel Olivares Leyva, le fueron violados sus derechos humanos, por parte de servidores públicos de la Policía Ministerial del Estado de la ciudad de Torreón, Coahuila.

En efecto del parte informativo rendido mediante oficio 2552/98, del 15 de julio de 1998, se infiere que los elementos policíacos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado Primitivo de León Rojas y Luis Ernesto Arroyo López, en forma ilegal obtuvieron declaraciones del señor José Angel Olivares Leyva, en relación con su participación en los hechos delictuosos cometidos en perjuicio de la negociación para la cual prestaba sus servicios, denominada Perfiles y Fierros de la Laguna, S. A. de C. V., contraviniendo lo establecido en los artículos 20 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos M;exicanos y 57 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Además dichos servidores públicos actuaron de mutuo propio al declarar al impetrante de referencia, respecto de los citados hechos delictuosos, ya que si bien el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Robos Sector I, mediante su oficio No. 00121/98, ordena a los elementos ministeriales la práctica de algunas investigaciones, también lo es que en ningún momento los autoriza para que obtengan declaraciones del presunto responsable lo anterior nos lleva a considerar que los elementos  policiacos violaron lo establecido por el artículo 21 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no actuar bajo la autoridad y mando del Ministerio Público.

Los elementos policiacos de referencia, debieron informar al representante social de su avance en las investigaciones, para que fuera éste quien citara a declarar a la persona que aparecía como probable responsable, tal y como se establece en los ordenamientos legales que nos rigen; además en las copias certificadas de la averiguación previa que nos ocupa, no aparece el oficio número  744/98 a que se refieren en su parte informativo.

Para este Organismo público de derechos humanos, no pasa desapercibido el hecho de que la declaración rendida ante elementos policiacos, por una persona a la que se impute la comisión de un delito, carece de eficacia  probatoria; más sin embargo es imperativo de la ley, que ninguna corporación policiaca pueda obtener declaraciones de personas que aparezcan como probables responsables de un hecho antijurídico, esto para evitar que corran riesgos en su integridad física al momento del interrogatorio, resultando este el motivo de dicha prohibición.

Los citados servidores públicos, inobservaron los ordenamientos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 20 párrafos primero, penúltimo y fracción II y 21 párrafo primero; la Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 en sus artículos 3º y 5º; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del día 2 de mayo de 1948 en su artículo I; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del día 16 de diciembre de 1966 en su artículo 7º; la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 108; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila en su artículo 57 y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 52 fracción I.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado  y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado Primitivo de León Rojas y Luis Ernesto Arroyo López, por haber violado los derechos humanos del señor José Angel Olivares Leyva, al haber obtenido sus declaraciones en contravención a la Ley Orgánica  de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

SEGUNDA.- Se instruya los elementos de la Policía Ministerial del Estadom para el efecto de que por ninguna causa se obtengan declaraciones de personas que aparezcan como probables responsables en la comisión de un delito, y actúen siempre bajo la autoridad y mando del ministerio público, observando  lo dispuesto por los artículos 21 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 de la Ley Orgánica en cita.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito le tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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